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tales consecuencias no convierten de por sí al sector portuario en un
ervicio ““esencial», y por ende debería mantenerse el derecho de huelga

en el mismo”

5) Incidencia de la duración, extensión y magnitud de la huelga
«Liste concepto no es absoluto puesto que un servicio no escacial pue-
de convertirse en servicio esencial cuando la duración de una huelga
rebasa cierto período o cierto alcance y pone así en peligro la vida, la
seguridad de la persona o la saludde toda o parte de la población». En
algunos precedentes, pareciera que, cuando sc utiliza el concepto de la
«magnitudde la huelga, también se refiere a su duración”

6) Nonecesariamente todas las entidades estatales encuadran en
el concepto de «servicio esenciab. «No parece apropiado que todas las
empresas del Estado sean tratadas sobre la misma base en cuento alas
restricciones al derecho de huelga, sin distinguir en la legislación perti-
mente entre aquellas que son auténticamente esenciales ylas que no lo
sonó

7) Actividades concretas que son servicios esenciales
a) Abastecimiento de agua?”.

2% Caso 1.963, Austrafa, 2.000. Luego citaremos este caso en materia espe-clica de puertos.
*! Caso 1.256, Canadá, 1.987; Caso 1.430, Canadá, 1.988, También se cita olCaso 1.342, España, 1986, aunque en este caso.en realidad de lo incluyo en la

categoria que analizaremos luego, actividades que no se consideran esenciales
Perose admite la obligación de fijar servicios mínimos. Lo mismo ocurre con el caso1.566, Perú, 1.991

** Caso 1.461, Brasil, 1.989: «el Gobiernode Brasil considera como funcio-arios o trabajadores de las empresas estatalos a los cuales les está prohibido
ejercer el derecho de huelga por reivindicaciones salariales,

... En opinión del Comi-
16, en las presentes circunstancias no deberia negarseel derecho de huelga a lostrabajadores de los sectores de que se trata en el presente caso, ya que las huelgasde los trabajadores de estos sectores no ponen en peligro la vida, la seguridadni tasalud de las personas»

% Para referimos solamente a los casos que trataron especialmente osteservicio (no se trataba de huelgas que involucraran a una generalidad de activida.
des), Caso 1.295, Reino Unido-Monserrat, 1.985 (comprendía también el servicio de
electricidad); Caso 2.135, Chile, 2.001 (el tema de si alcanzaba a los empleadosadministrativos no afectados directamente al servicio no recibió un pronunciamiento
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b) Bomberos y en general de control de incendios, aunque estén
encuadradas o scanparte de otras actividades”!

d) Comedores escolares. Enun caso de la Argentina, se ha seguí-
do este criterio”!?. Debemos aclarar que pueden darse tres hipótesis:

expreso). No se incluyó el caso de una actividad de embotellamiento de agua mine-
ral, Caso 2.082, Marruecos, 2.001

** Caso 2.086, Malta, 2000. En este caso, en realidad, hay una referencia
tangencial al tema, porque la huelga metalúrgica y del transporte había afectado los
locales destinados a contral de incendios. Ya hemos anticipado cómo se ha desarro-
llado el tema en los servicios de control de incendios en aeropuertos.

Caso 1.952, Colombia, 1.998: reproduciendo lo dicho anteriormente, referido
a la misma organización sindical y al mismo país: «los bomberos prestan un servicio
esencial en el sentido estricto del término y que por ello se les puede prohibir el
derecho de huelga. En tal caso, alos empleados privados del derecho de huelga
porque realizan semicios esenciales deben beneficiarse de garantias apropiadas
destinadas a salvaguardar sus intereses: por ejemplo, negativa del derecho de cie-
rre patronal, establecimiento de un procedimiento paritario de conciliación y, cuando
la conciliación no logre su finalidad, la creación de un sistema paritario de arbitraje»
(véase Recopilación, op. ci, párrafo 551)», Teniendo en cuenta todos estos elemen-
los, el Comité pide al Gobiemo que tome todas las medidas necesarias para garan-
lizar que se mantengan en la legislación y en la práctica los derechos de sindicación
y de negociación coloctiva de los bomberos, quedando claro que su derecho de
huelga puede ser prohibido»

2% Caso 1.307, Honduras, 1.885. La legislación local, además, preveia expre-
samente la posiblidad de huelga on oste serdicio y establecia el arblraje obligatorio
El Comité ranficó la decisión de la justicia local de sancionar al sindicato con la

suspensión de la personalidad gremial
Idem Caso 1.501, Canadá, 1.992.
Caso 1.994, Senegal, 1.990: «el Comité observa que en efecto, la compañía

de energía eléctrica SENELEC ofrece un servicio esencial, es decir, n servicio cuya
interrupción puede poner en peligra la vida,la seguridad o la salud de la persona en
toda o partede la población. En tal caso, el Comité recuerda haber ya admitido que el
derecho de huelga (o cualquier interrupción del servicio) puede ser objelo de restric
ciones en esos servicios esenciales, en la medida en que los trabajadores interesa-
dos gocen de una protección adecuada, de suerte que se les compensen las restric-
ciones impuestas a su libertad de acción durante los conflicios que puedan Surgir en
dichas empresas o servicios»

[21,Caso 2.037, Argentina, 2.001: «el personal que se declaró en huelga tiene
como funcionesprincipales

realizar
la limpieza de los establecimientos escolares

(aulas, baños y cocinas), distribuir comestibles en los comedores escolares (desa-
yunoy merienda de los alumnos); en varias provincias de la Argentina los comedores
escolares constituyen la fuente principal de alimentación de niños carenciados en
edad escolar; la falta de funcionamiento de la limpieza y de los comedores escolares
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huclga de funcionarios públicos que prestan este servicio; huelga de
funcionarios, cntre los cuales están los que prestan este servicio; y huel-
ga de empleados privados que prestan este servicio. En todos los ca-
sos, ya sea como funcionarios públicos o como servicios mínimos, no
debe interrumpirse la prestaci )n en los comedores escolares.

€) Control de tráfico aéreo??

£) «Industria de la defensa»”!*

pone en riesgo la saluyla seguridad de innumerabo cana de niños
prolongación de la huelga;las tareas del personal fueron realizadasenlos

satos por persona decoopralves detrabajoopor benefi
de pla-

|
¿de la specto,elComité consideraque las actividades |

+ pártonal obrero de macstanea y servico dependiente de 8 adminis. |tración pública de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártidae Islas del Alántico Sur,
|

que han sido descritas de manera similar porlas organizaciones querellantes y el
Gobiemo, ss encuadran dentro delos secos esenciales, En slaco, el Somo |

dealimentos a los alumnos en edad escolar - más aún en lugares alejados de los
grandes centros urbanos - y la limpieza de los establecimientos escolares son ser-

|vicios cuyainterrupción podría poner en peligro la vida,la seguridad o la salud de los |alumnos Portanto, la ulización de un guupo de personas pera desommeñar los

funciones de1os trabajadoresenhuelgaerre sectornGlcsión que denle carte)
de seriodenciavovola08 prnaiosdefoctad anda Alto rap|Comité sólo ha objetado en el pasado a contratación de trabajadores para romper.inaluepaonicoscorare esencias2% Casos 1.295, Monserrat-Reino Unido, 1.985 (cita como precedente Caso
1.174, Estados Unidos); 1.491, Indonesia, 1.908: 2138 Chio, 2001. En los Caca
11302, Venezuela, 1.097y 2060,Mal, 2 00, se Incluyoan a aclvidad e cortadstráico séreo 8 los bomberos delos acropueios, como vemosen páñalo separadoreferido al control de Incendios, Un caso especiico de huelgaen corralde Hallo
séreo es el 1.13, Panama, 1.900. en 6 que ss rechscaros ls argumentosdi,los Olos simlaros osel 2127. Bshamos decisions de os alot 2008 y 2.008 En
algunos países sa prosenia la parttleridad de que los empleados InaDejoeperdenci mita

"Caso 1.829, República de Corea, 1.994: «En lo que respeca ala prolbi
ción del derecho do huelga de lo rabajadores empleados en la dobla de dol.
sa, el Comité loma nota do os diersos molvos enumeradas por dl Soblema repecto ala razón pola cual so nlega dl derecho de sosin coleaos Eabaladaras
de esta industria Teniendo en cuenta las orcunstancias espacios del Lab, Alemiconsidera que on ol presento caso e derecho de fuelgs puedo Imiares o
Incluso prohibe an la ndustia de la defensa en tario que Setas cnmolancias
especiales continúen». El encomillado lo hemos hecho porque no llegamos a captar
18 importancia y ascendencia contrede sio acidoIndu, UNATrapopdsión surgs del siguente pánalo de un alegato del Cobloma: HAnIa a colas yGiro hostidad existente entre Coros del None y Cora del Sar debe contadas
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